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Ref:                    Filiacion Natural 

Demandante. Margarita Monroy 
Demandados: Herederos determinados e indeterminados del causante Julio Cesar Montenegro 
Radicación. 2021-00174-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 338. 

Puerto Rico Caquetá, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Se recibe escrito de excepción previa suscrito por el abogado PEDRO ROJAS GONZALEZ, 
en representación de los señores ROBINSON MONTENEGRO ARAUJO, NEIFI 
MONTENEGRO ARAUJO y DORILA ARAUJO DE MONTENEGRO, sin aportar el respectivo 
poder. 
 

Requiérase al Dr. PEDRO ROJAS GONZALEZ, para que allegue el poder conferido por los 
señores ROBINSON MONTENEGRO ARAUJO, NEIFI MONTENEGRO ARAUJO y DORILA 
ARAUJO DE MONTENEGRO, con el fin de continuar con la etapa procesal que 
corresponde. 
 
El apoderado del extremo demandante solicita comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal 
de San Vicente del  Caguan para que señale fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
exhumación, igualmente solicita expedir publicación ordenada en auto del 01 de 
septiembre de 2021, numeral 3º.  
 
Comuníquese al peticionario que una vez notificados la totalidad de demandados, se 
procederá a expedir el respectivo despacho comisorio, toda vez que se decretó la diligencia 
de exhumación en el precitado auto y, se dispone por secretaría se remita al interesado el 
emplazamiento a Herederos Indeterminados para su respectiva publicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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